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Articulo /.• Las leyea obligarán en la Península, is-
lo Baleares y Canarias, ä /os veinte días de au promul-
gación ti en ellas, no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-

Rea.1 decreto &Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abortarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, sal como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reniutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

Número suelto, ,so cenamos do pescia,

Se publica todos los diez, excepto lot domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente 'que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BourriN dis-
pondrán que ne fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá halita el recibo del número si-
guiente.

..~~11111111Fly

Las lepe., Órdenes y 411%e mand4,41:1b11-
car en loe Boletines ofictales se ban de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pasean los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de a de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidaren, bajo so sub estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeron de este
Bourrai, coleccionados para llet encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se -insertará ningún edicto 6 anuncie
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUZAA Da CÓRDOBA Pesetaa
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° 	 La ignorancia de lag leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuMeren lo contrario.—(Código civil vigente).
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII '(que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Recti'Familia.

cGaceta, 12 Julio 1915.

Centenario de Cervantes

Ileffinajg 	 [illillid 11111ffildi
(iircular núm. 2.274

Cuando los hijos ilustres de una
Nación han contribuido con los fru-
tos de su ingenio á intensificar y le-
vantar la cultura entre sus semejan-
tes, y á extender y dilatar la fama
de su Patria por las demás regionps
y pueblos, es natural que sea paga-
da por sus conciudadanos esta in-
mensa deuda de gratitud, tributan-
do á la memoria del genio que enal-
teció su país, públicas manifestacio-
nes de agradecimiento para que, á
la vez que conserven siempre el re-
cuerdo de sus grandes hombrea, in-

citen ä las generaciones venideras á
la noble emulación de los actos que
SS enaltecen.

Trátese hoy por toda España de
levantar á la memoria del más aca-
bado y feliz escritor de nuestra len-

gna un monumento digno de sus
merecimientos; del admirable inge-
nio que supo fundir de un modo per-
fecto todos los matices de nuestro
idioma traduciendo_toda el alma de
la Nación española en sus obras in.
mortales; de aquel ser de trabajosa
vida, cuyos servicios militares le de-
jsron manco en la más alta ocaszón
que v.teron los siglos pasados, los Ore.
sentes ni esperan ver los venideros;

del bueno y del noble, que fué, su-
frido en Argel en su duro cautiverio,
digno en su desgraciada vida fami-
liar, dulce en su azarosa y acciden-
tada función de alcabalero, y siem-
pre humilde, respetuoso y agradeci-
do; de Miguel de Cervantes Saave-
dra.

La obra de este portento de la
literatura universal encierra todas
las formas de la vida humana y no
podrá perecer jamás porque es el
relieve de los sentimientos é ideas
que siempre alentaron el corazón y
el cerebro de los hombres y segui-
rán impulsándolos eternamente.

El reconocimiento, pues, de la
sublime personalidad de Cervantes
Saavedra debe servirnos hoy prin-
cipalmente para llenarnos de admi-
ración, reparando - las injusticias de
los siglos pasados que no supieron
6 no quisieron levantar el grandioso
monumento á que se había hecho
acreedor por su vida y por sus
obras.

Y este es el *espíritu que anima al
Real decreto de 9 de Marzo de
1915, encaminado á organizar y di-
rigir los festejos y suscripciones con
los que haya de conmemorarse la
inolvidable fecha de la muerte del
Príncipe de los ingenios españoles y
Rey de la literatura universal acae-
cida en 23 de Abril de 1616.

Estas solemnidades han de reves-
tir excepcional s grandeza en toda
España, y de un modo especial de-
be de hacerse en esta provincia de .
Córdoba, ya que cordobeses fueron -
los ilustres ascendientes de Cervan-
tes, ya porque en varios pueblos de
la provincia hubo de tener lances !
de fortuna y de desgracza, y ya por-
que en esta tierra pasaron los años
de su niñez que hubieron de impre-
sionar fuertemente el espíritu del
autor del Quijote por cuanto de Cór-
doba llevó mucho á sus obras.

Por todo ello, esta Junta provin-
cial del Centenario, en cumplimien-
to de lo ordenado en el artículo 5..°
del citado Real decreto, se dirije ä
los Ayuntamientos de esta provin-
cia por medio de sus dignos Alcal-
des requiriendo el generoso concur-
so de dichas , entidades, siempre
prontas para cuanto tienda ä levan-
tar la cultura, para que„creando en
sus respectivos Municipios Juntas
localea, á las cuales concurran cuan-.
tas personalidades y elementos in-
telectuales tengan vida en el técasi-

no, lleven ä la práctica lo preveni-
do en la expresada soberana dispo-
sición. Sin perjuicio de ello, los se-
ñores Alcaldes cuidarán de dar lec-
tura de esta Circular al Ayunta-
miento en la primera sesión que ce-
lebreu, así como del mencionado
Real decreto que se insertó en el
BOLETIN OFICIAL -del día 12 de
Marzo último, comunicando á esta
Junta provincial, por conducto de
su Pcesidente, los acuerdos que
adopten.

También, en nombre de la Junta,
encargo á todos los maestros de 1.*
enseñanza de la provincia, y ruego
asimismo ä los directores de cole-
gios la lectura y explicación á sus
alumnos de trozos de las obras y de
Ja vida de Cervantes, haciendo re-
saltar las nobles, virtudes de sus es-
critos y de sus actos para norma 4
Imitación, sirviendo esto para orga-
nizar solemnidades y abrir suscrip-
ciones, comunicando por medio de
los Alcaldes respectivos á esta re-
petida Junta provincial los acuerdos
que adopten.

Por último, los señores Alcaldes
procurarán la adhesión de las Aca-
demias, Liceos, Sociedades econó-
micas, instructivas obreras, Casinos
y demás Centros á estos festejos pa-
ra que, unidas todas las fuerzas vi-
vas de la población, se practique,
con la mayor grandiodidad y entu-
siasmo, el fin que se persigue.
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

asea'

de que en ningún caso puedan alegar ig-Es prasiso que cuantos actos se
lleven ä cabo sean dignos del Más ; norancia de las disposiciones en ella con-

grande de nuestros escritores, y que '; 
tenidas las personas que vienen obliga-
das por la Ley á su cumplimiento.

el grandioso monumento que ä su i Córdobal 13 de Tulio de 1915.—El Go-
memoria ha de erigirse, con la coo- bernador, José Maestre Vera.
peración de todos los españoles, en .
la plaza de España, de Madrid, sea AYUNTAMIENTOS
el orgullo del mundo, pues á todo
es acreedor quien llevó la fama de 	 IZNAJAR

1
nuestra Nación fuera de sus limite 	 Núm. 2 224

	

s, 	 e
Extracto de los acuerdos adoptados porcon las solas armas de su ingenio

	

	 1este Ayuntamiento en el mes de Junio l
para que se la bautizara con el 	 de 1915, que forma el Secretario que
nombre de la Patria de Cervantes. 	 suscribe, en cumplimiento de /o dis-

	

Córdoba 12 de Julio de 1915.— 	 puesto en el art. 109 de la ley Muni-
El Goberaador civil Presidente de
la Junta provincial del Centenario 	 Sesión supletoria del día 1.°

de Cervantes, 9osé Maestre. 	 Presidencia del señor Alcalde don José
	  ; Rosales Mellado.

	

; 	 Se di6 lectura al acta de la anterior 	 Iznájar 7 de Julio de 1915.—E1 secre.Se dió lectura al acta de la anterior
1 	

;GOBIERNO CIVIL que fué aprobada y firmada, adoptándoae que fcié aprobada y firmada, adoptändose tario, Cristóbal Ordóñez.

PROVINCIA D E CORDOBA los siguientes acuerdos:
DE LA 	

I 108 siguientes acuerdos: El precedente extracto de acuerdos
Se dió lectura ä las «Gacetas> y (Bo-; 	 Quedar enterados de dos oficios de la' 	 fi:té aprobado por el Ayuntamiento en se-

Peesiumec 	 naceciliclarag 	 Administración dePropiedades é Impues- letines » recibidos durante la semana, sifón celebrada el día de ayer.1

Circtricar núm. 2 286 	 tos, referentes ä la 
reclamación inter- acordándose prestar fiel cumplimiento á

cuantas disposiciones contienen y no ha- Iznájar 7 de Julio de 1915.—E1 Secre.

	

En uso de las facultades que por el vi- puesta por doña Carlota Roldán Ramírez, 	
, 	

tario, Cristóbal Ordóñez.—V.° B.°: El Al .;contra las cuotas que por consumo' le biendo ningunos asuntos de que tratar,
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga 	 I fueron impuestas en los años 1912, 1913, se levantó la sesión. 	

calde, Rosales.

gin; la contrastación periódica anual en 1914 y 1915.
los partidos judiciales de Montilla, Castro ; 	 Aprobar el extracto formado por el
del Río y Priego, con sujeción á las si- j Secretario de los acuerdos adoptados por
guientes prescripciones: 	 el Ayuntamiento en el mes de Mayo y

1•a En los días 19, 20 y 21 del co- ! que se remita al Iltmo. Sr. Gobernador
rriente mes se verificará la contrastación civil de la provincia para su inserción en
en el partido judicial de Montilla, 	 1 el Bouerna OFICIAL de la misma.

	

2. a En los días 30 y 31 del mes ac- 	 Que la distribución é inversión de fon-
os para el presente mes se verifique con: dtual y 2 del próximo Agosto se efectuará

la contrastación en Castro del Río y, una arreglo ä lo preceptuado en el art. 155
vez terminada, en Espejo. 	 . de la Ley y Real decreto de 23 de Die

3 •a En loa días 9, 10 y 11 del mismo i 
ciembre de 1902.

;mes de Agosto se procederá la con- Que en vista de la escasez de fondosä
I en la Caja municipal, se denieguen lostrastación en Priego y, terminada que ,

sea, re continuara en el resto del partido socorros que tienen solicitados Manuel
judicial en el orden siguiente: Almedini- I Jiménez Palacios, Ana Hinojosa Ortiz,

11a, Fuente T6jar y Carcabuey. Manuel Llamas Mazuelas, Juana Caballe-

4." Los seis-ores Alcaldes facilitarán . 
ro Ruiz y Cristóbal Cañas Caballero.

Incluir en la lista cabezas de familia,para su contrastación al funcionario que } que tienen derecho ä la asistencia facul-
lle ve á cabo el servicio, todas las co/ec-
ciones de pesas y medidas que deben po-

tativa y suministro de medicinas gratis, ä
j

seer los Ayuntamientos, local y mueblaje , Rafael García Arjona, domiciliado en la
t 	 e

p	
call Virgen.

ara la Oficina que se establerá durante 1

Nombrar con caracter interino auxiliarlos expresados días, á donde deberán j
nconcurrir loa interesados con las pesas, de la Secretaría ä don Antoni López

medidas y aparatos de pesar de que de- 1 Racero, en la vacante producida por don

ben hallarse provistos para el tráfico 	 Joaquín Ferreira Muñoz, por haber teni-á
que se dediquen, agentes que le acompa- do que incorporarse ä filas.

1fien en la comprobación á domicilio y, 	 Y no habiendo otros asuntos de que

en una palabra, todo el apoyo moral tratar se di6 lectura ä las (Gacetas» yy
material que le sea necesario y reclame (Boletines» recibidos durante la semana,

acordándose prestar cumplimiento á cuan-dé ellos para el mejor desempeño de su
cometido. Deberán tener en cuenta, así tas disposiciones contienen, con lo que

como todas las personas sujetas al Re- se dió por terminada la sesión.

glamento del ramo, et carácter de auto- Sesión supletoria del día 8
sidad con que reviste á dichos funciona- 	 Presidencia del señor Alcalde don José
ni os el artículo 89 del mismo. 	 Rosales Mellado.
5' Los señores Alcaldes cumplirán 	 Se dió lectura al acta de la anterior. 

y harán cumplir todas las disposiciones que fué aprobada y firmada, adoptändose
que el Reglamento ordena, y se atendrán los siguientes acuerdos:

Fmuy especialmente á las expresadas en 	 ijar las cuentas municipales corres-
la circular que sobre esta materia se in- pondientes al ejercicio de 1914.
aertó en el BOLETIN OFICIAL del 20 de No- 	 Admitir la cuenta de Propiedades y
vienabre de 1901, haciendo que todas las Derechos del Ayuntamiento.
Corporaciones, industriales, etc., se ha- 

1 	
Que las citadas cuentas se pongan de

Ilen provistos del surtido completo de manifiesto, durante quince días, en la Se-
pesas y medidas, obligändolea, si no lo
estuvieren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar á esta
circular la mayor publicidad posible 1 fin
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presente ante el Tribunal médico militar

setas por los gastos oca s ionados enmas, Francisco Delgado Moreno, Fran- viaje ä  Sevilla
su

misionado

A don Doroteo Pérez Pavón 120 p
del distrito á los mozos José Ruiz Lla- e.

evailnlate 
peal rTaripbruensaelnmtaér dcico:onz

checo, Antonio Perea Gutiérrez y Fran-
cisco Merchante Porras, Manuel Ruiz Pa-

tat del distrito á varios mozos del actual
cisco Casado Ruiz. reemplazo y revisión de loa anteriores,

Rectificar el nombre de Juan que por con objeto de que sean reconocidos fa.
error de copia se consignó en el testimo- cultativamente; y á don A ntonio Lópeznio del acta de revisión de exenciones al Rodríguez, escribiente meritorio de I,
mozo número 36, de! reemplazo de 1912, Secretaría, 26'50 pesetas corno gratifica.
Manuel Sánchez Romero. 1 ci6n por los trabajos prestados en la 

MIS.Y no habiendo otros asuntos de que tratar ma, ambas cantidades con cargo al capi.
dióse lectura ä las (Gacetas» y «Boletines» 	 tulo de imprevistos del vigente presu„
recibidos durante la semana, acordando- puesto.
se prestar fiel cumplimiento ä cuantas 	 Y no habiendo otros asuntos de que
disposiciones contienen, y se levantó la tratar, se dió lectura á las (Gacetas»
sesión. (Boletines) recibidos durante la semana,

Sesión supletoria del día 15 	 acordándose prestar fiel cum plimiento a
Presidencia del señor Alcalde don José cuantas disposiciones contienen, y se le-

Rosales Mellado, 	 vantó la sesión.

; 	Sesitsn supletoria del día 22 	 MONTORO
/
; 	 Preaidencia del primer Teniente de 	 Núm. 2.262
:

Practicada la rectificación del padrón
1 Alcalde don Doroteo Pérez Pavón.
i 	 Se dió lectura al acta de la anterior industrial que ha de servir de base á la

que fué aprobada y firmada, adoptándose formación de la matrícula para el próxi.

Ï los siguientes acuerdos: 	 mo año de 1916, conforme á lo precep.
Nombrar á don Manuel Quirós Gallar- tuado en el artículo 63 del Reglamento

, do agente ejecutivo para que haga efec-
para la imposición, administración y co .. tivo por la vía de apremio los descubier-
branza de la contribución industrial y de. tos que por el impuesto de consumos

existen á favor del Ayuntamiento. 	 comercio, queda expuesto al público en
Y no habiendo otros asuntos de que esta Secretaría municipal por término de

tratar, se (316 lectura a las «Gacetas» y ocho días, donde loa interesados pueden
«Boletines> recibidos durante la semana, examinarlo y presentar por escrito las
acordándose prestar fiel cumplimiento a
cuantas disposiciones contienen, y se 1e-
vantó l sesión. 	

reclamaciones e observaciones que con-
sideren oportunas.' 	a 

Sesión supletoria del día 29 	 Montoro 10 de Tulio de 1915.—Juan

: 	 Presidencia del señor Alcalde don José Maria Lara.
i Rosales Mellado. 	 Núm. 2.263
; 	 Se dió lectura al acta de la anterior 	 Fijadas por este Ayuntamiento, en se-

que fué aprobada y firmada, adeptändo- sión de cinco del mes que rige, las caen.
, se los siguientes acuerdos:
i

	

	
tas de ordenación y de caudales corres-

Autorizar al señor Presidente para que
1

	

	

pondientes al ejercicio del presupuesto
haga los gastos que sean indispensables 

,
de mil novecientos catorce, desde hoy

j para establecer las nuevas escuelas que 
,

	

	quedan de manifiesto por quince días en
reaulten del desdoblamiento de las que la Serretaría municipal, durante los cut-
hoy existen. les podrán examinarse por los residentes

Desestimar la instancia presentada por 	
,

en las horas hábiles de oficina, y hacer
1 Juan Quintana Escanailla, pidiendo auto-

rización 
para instalar una buñolería du- por escrito cuantas reclamaciones ü oh-:

servaciones consideren oportunas.
rante la próxima feria frente á la Ermita 

I 	

-
1 	 Montoro 9 de Julio de 1915.--roan Ma
) de Nuestra Señora de la Piedad. 	 ,
i 	 ría Lara.

Imponer un cánon de 50 céntimos por
; cada metro lineal 6 fracción de él que se : 	

VILLAFRANCA
Núm. 2.267, ocupe en la vía pública con toda clase de

instalaciones, durante los días que se ce- :
'
,;

Designas como testigos para que denla- Don Juan Felipe Perez Díaz, Alcalde
celebra la feria de esta población. constitucional de esta villa.1

1

i

Hagoi  d em  
consumos

u terminadodi naeld o í( e20 repartocr eapat
 actual

taol

ren en el expediente de pobreza manda- sustitutivo
. do instruir ä favor del soldado del regí- de 1915, queda expuesto al público en
il mientolinfantería de Borbón, número 17, la Secretaría de esta Corporación por

Perfecto Guillén Ayora, á los mozos mi- término de ocho días,contados desde hoy,

, 

1 meros 60 y 72 del actual reemplazo ' donde se admitirán cuantas reclamacio -
i
, Eduardo Castillo Gutiérrez y Rafael Ga . ,I nes se formulen, en debida forma, contra
t

mido Quintana. 	 : el mismo.
Que se abonen al maestro albañil Vi- 1 	 Lo que se -hace público por medio del

cretarta del Ayuntamiento, para que pue- ` cente Llamas Mazuelas, con cargo al ca- : presente edicto parageneral oorioci-

1.

dan ser examinadas por quien lo desee. 	 pítulo 6.0 del presupuesto vigente, 26 pe- ,.:, miento.

	

Nombrar comisionado á don Doroteo setas por obras de reparación ejecutadas '" 	 Villafranca 11 de Julio 1915.—Jo8n
Pérez Pavón para que el día 14 del actual en el Puente de la Fuente. 	 Felipe Perez.i
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Depositaria de fondos municipales de Montoro
(Provincia de Córdoba)

Seuictc tirim.e)tertre cita 1915 Núm. 2.265
CUENTA del segundo trimestre del

gscribe de las operaciones de ingresos y

i saber:

año de 1915, que rinde el Depositario que
pagos verificados en la Caja de su cargo,

Primera parte.-Cuenta de Caja

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Montoro á 1.° de Julio de 1915.-E1 Depositario, José Lara.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
libros que están ä nuestro cargo.
En Montoro á 1.° de Julio de 1915.-El Contador, Antonio Luna.-V.° B.°:

Alcalde, Juan M.° Lara.

los

El

13 DE JULIO DE 915 	 3

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	 -
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios .. „ . . , 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Renitegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. . 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcic6n pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.....
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

PALENCIANA
Núm. 2.269

os José Carreira Ramírez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Ha go saber: que habiéndose tormado

el repartimiento de arbitrios extraordina-
ri as de este término municipal, corres-
pondiente al presente año de mil nove-
cientos quince, la Junta repartidora ha
acordado se exponga al púbiico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho chas, á contar desde esta
fecha, con objeto de que loa contribuyen-

6.660 49

21.322 76

909 02
384 41

28.484 18

66.515 02

124.275 88

14.461 03
5.856 86

14.375 19
3.842 20
1.042 25
5.481 84
3.364 18

54.030 61

2.389 98
1.783 49

106.627 63

tes puedan examinarle y hacer laa recla-
maciones que consideren justas, para cu-
ya resolución se reunirá la referida junta
el día veinte y dos del mes actual, ä la
hora de las diez de au mañana, en el lo-
cal de sesiones de las Casas Consistoria-
les.

Lo que se anuncia por el presente edic-
to para conocimiento de los interesados,
ä fin de que puedan hacer uso de sus de-
rechos sin que después aleguen ignoran
cia.

Palenciana 9 de Juilo de 1915.-José
Carreira.

LUCENA
Núm. 2.239

Ario de 1915.-Mes de Julio
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos 6
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo ä lo pres-
cripto en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capitulo t.° .-Gastos del Ayuntamien- 1
to, 2.82416 pesetas.

Capitulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 1.227'86.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
3.474'26.

•Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 1.860.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.291'60
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 4.208
pesetas.

Capitulo 72-Corrección pública, pe- i

setas 888'12.
Capitulo 8.°-Montes, 00'00.
Capitulo 9.°--Cargas, 22 894'90 pe-

setas.
Capitulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 4.375 pesetas.
Capitulo 11, -Imprevistos, 1.260'25 I

pesetas.
Capitulo 12.-Resultas, 12.000 pe-

netas.
Total, 56.304'14 pesetas.
Lucena á 1. 0 de Julio de 1915.-El

Contador, V. Serrano.-V.° B.°: El Al-
calde, Pino. 	 •

La precedente distribución de fondos,
ha sido aprobada por el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad, en su se-
sión ordinario-supletoria de la tarde de
hoy.

Lucena 7 de Julio de 1915.-El Alca! -

de, Antonio del Pino,-El Secretario, Jo-
sé Alvarez.

Sección Admlistrativa
de Primera Ensefianza

Núm. 2.211
Ogi

Doña Gloria Milla é Iglesias, ha sido
nombrada Maestra interina de la escuela
nacional de niñas de Palenciana.

Lo que se hace público por este me-
dio, á los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 5 de Julio de 1915.-El Je-
te de la Sección, Vicente Narbona,

Núm. 2,212

Don Rafael Garcia de Torres, ha si-
do nombrado Maestro interino de la es-
cuela nacional de niños de Doña Rama
(Bélmez),

Lo que se hace público por este me-
dio, I los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 5 de Julio de 1915.-EI Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 2.213
Don Juan A. Roman Jurado, ha sido !

nombrado Maestro interino de la escuela
nacional de niños de Villafranca.

Lo que se hace público por este medio,
ä los efectos del plazo de posesión del
intesado de referencia.

Córdoba 1.° de Julio de 1915.-E1 Jefe .
de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 2.214
Don Antonio Serrano Alonso, ha sido

nombrado Maestro interino de la escuela
nacional de niños de Valsequillo.

Lo que se hace päblico por este medio,
á los efectos del plazo de posesión del
interesado de referencia.

Córdoba 1.° de julio de 1915.-E1 Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

Administración principal de Corre os
DE CÓRDOBA

Núm. 2.273

El día diez y seis de Agosto próximo,
ä las once horas, tendrä lugar en esta
Administración principal, la subasta del
servicio de la conducción diaria del co-
rreo de ida y vuelta en carruaje de cua-
tro ruedas 6 automóvil entre las oficinas
del Ramo de Cabra y Priego, sirviendo i
Carcabuey, bajo el tipo mäximo de mil
cuatrocientas pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de mani-
fiesto al público en esta Administración
principal y Estafetas de Cabra y Priego,
advirtiéndose que las proposiciones ha-
brin de extenderse en papel del sello un-
décimo y que la presentación de las mis-
mas podrá hacerse hasta cinco días antes
de la fecha señalada para la subasta, á. las
horas respectivas de oficinas, en las ex-
presadas Administraciones, excepto el úl-
timo de los días de admisión, once de
Agosto, en que podrá hacerse hasta las
diez y siete horas.

Córdoba 10 de Julio de 1915.-El Ad-
ministrador Principal, Ricardo López.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de 	  veci-

no 	  se obliga ä desempeñar la con-
ducción del correo diario desde 	
	  y viceversa, por ei precio de
	  (en letra) 	  pesetas anuales,
con arreglo ä las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.
Y para segaridad de esta proposición
acompaño ä ella y por separado la carta
de pago que acredita haber depositado
en 	  la fianza de 	  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

VILLA DE CARCABUEY
Contribución Territorial y Urbana

Núm. 2.268
Don Narciso Caractiel Galisteo, Agente

ejecutivo por contribuciones en esta
zona.
Hago saber: que por la Agencia Eje-

cutiva de Hacienda de esta villa, con fe-
cha de hoy, se ha dictado la siguiente

Providencia-4.N° habiendo satisfecho
Dolores Luque Pareja, Antonio Montes,
Antonio Osuna, Antonio Lopez Reyes y
Luis Montes Romero, sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este ex-
pediente, ni podido realizarse los mismos
por el embargo y venta de bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la enaje-
nación en pública subasta de los inmue-
bles pertenecientes 5 dichos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi presiden-
cia el dia veinticuatro de Julio de mi/ no-
vecientos quince, y hora de las doce der.>
su mañana, en las Casas Consistoriales,
siendo postura admisible en la subasta las

182 85

10.224 12

5 36
28.224 85

33.000 41

--
71.637 59

7.139 53
3.120 23
6.416 40
1.912 10

476
2.202 39

625 24

32.109 62

1.490 43
1.269 30

56.770 24

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

52.638 29

7.321 50
2.736.63
7.958 79
1.921 10

566 25
3.279 45
2.738 94

21.920 99

899 55
514 19

49.857 39

6.477 64

11.098 64

909 02
379 05
259 33

33.514 61

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

Pesetas. 

14.867 35
52.638 29

67.505 64 i

49.857 39

17.648 25

1

•
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que cubran las dos terceras partes de la
capitalización. á la busca de las tres caballerías que se

Notifíquese eall ' priMdencia á los re- ; reseñan á continuación', pertenecientes ä
. 	 .

feridos deudores y al acreedor 6 acreedo- Pedro García Rivas, vecitio le Santaella,
res hipotecarios en su caso, y anúnciese en el pago de la Guijarrosa, hurtadas en
al público por medio de edictos en las la madrugada del veinticuatro de Junio
Casas Consistoriales de esta villa s. 	 último, en el sitio de las Angosturas, tér•

Y en cumplimiento ä lo mandado, no- mino de dicha villa; y caso de ser habi-
tifico la anterior providencia en la forma das, las remitan á disposición de este Juz-
gue preceptúa el artículo 142 de la Ins- ; gado, con las personas en cuyo poder se
troce% de 26 de Abril de 1900. encuentren, si no justifican Bu legitima

Carcabuey diez de Julio de mil nove- adquisición.
cientos quince.—E1 Agente ejecutivo, 	 a Dada en La Rambla rl primero de Julio
Narciso Caracuel. 	 de mil novecientos quince.—Antonio
	  Martínez Jordán.—E1 Secretario, Anto-

Yeguäda Militar 	 nio Lopez del Moral.

Señas de las caballerías

Una mula, pelo negro apardado, raza
española, de quince meses, alzada 1'35
metros.

,Un mulo, pelo cainaño encendido, de
tres años, alzada 1'42 metros, raza espa-
ñola; y

Una yegua, pelo negro, de catorce
años, alzada 1'50 metros, raza española.

MONTORO
Núm. 2.233

Doto.nid Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-

Por el presente, que se insertará en el
BoLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, se proceda ä la
busca de las seiscientas pesetas en bi t le-
tes del Banco de España, uno de qui-
nientas y otro de ciento, que le han sido
sustraidas al vecino de Villafranca, José
Díaz Bejar, de un arca que tiene ea la
casa que habita, número treinta, de la ca-
lle l'afma de dicha villa; procediendo
también ä la busca y captura de los au-
tores del hecho, y caso de ser habidos,
loa pondrán á disposición de este Juzga-
do, éstos en la carcel de este partido, y
aquéllas con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legiti-
ma adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en la causa que por tal motivo se
sigue en este dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda.

Dado en Montoro á siete de Julio de
mil novecientos quince.--Eduardo Del-
gado.—El Secretario, Juan Fernandez,

une o,

Fewzi

dch

Dado en Montilla á diez de
mil novecientos quince.—Manuel
dez y Lasso.—Ei Secretario, A,
Castro.

dividnos de la policía iudicial se proceda nio, y de ser habidos sean puestos á mi
disposición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren,si no acreditan au legí-
tima adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo por tal Motivo.

Dada en Pozoblanco ä cuatro de -julicr-
de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—P. E. del Secretario judicial,
el oficial habilitado, Aureliano B. Bérnia.

POSADAS
Mal 2.279

Don Manuel Heredia y Teevilla,
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente ni

ruego y encargo ä toda clase de
dades, tanto civiles como militar

_
licía judicial, la busca y rescate ch
la que al final se resella, hurtad
ocho de Junio último, de la fiar
brada a El Aguila a, término de
chuelos, propiedad del señor Mar
Montesión, vecino de Palma del
caso de ser habida, sea puesta ä
ci6n de este Juzgado con SEIS te
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en e
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diez de
mil novecientos quince.—Mant
redia.—E1 Secretario, Licenciado
Iglesia.

Señas de la caballería
Una mula de cuatro años, casi

cura, raza aspañola, nalgualavad
el hierro de la Compañía El Féni
cola, 1-tra V. número 4, en la n

°pierda.

Juez?,

LA PALMA aIlte/j.

8 y po,

la

el fi

a out,

Horoi,

qué! de

Rlo, y

Chape.

riere

Núm.- 2.245 'a
Don Alfonso Perez Martinez, Juez de ins-

trucción de este pata ido.

Por el- presente, se cita, llama y em-
plaza á Antonio Heredia Cortés, de vein-
tiocho años, natural de Valencia, vecino
de La Granada (Huelva), que estä unido
diiú María Perez Cortés, y que fué lesio-
nado el día seis de Junio del año último,
en la feria de Manzanilla, para que se

I sume.
persone eh este Juzgado en el término de

• diez días, desde la publicación del pre-
sente, con el fin de que sea reconocido
por dos médicos que informen respecto

• de la sanidad de las lesiones que sufrió,
• apercibido de que en otro caso, le parará

el perjuicio que haya lugar.
Dado en La Palma ä siete de Julio de

mil novecientos quince.—Alfonso Pérez.
—P. S. M., Licenciado Manuel Rey.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.247

Núm. 2.272
agasaa.ameatc,

Habiendo sido autorizado este Estable-
cimiento para adquirir, mediante concur-
so de proposiciones libres, 315 quintales
métricos de cebada que precisan para el
suministro al ganado existente en la de-
hesa de Mingahoves, durante el presente
mes y Agosto próximo, se anuncia por el
presente para que los poseedores de dicho
artículo que deseen presentar proposicio-
nes, puedan hacerlo en las oficinas de es-
ta Yeguada Militar (Cuartel de Regina),
dentro del plazo de diez días, de nueve ä
trece de la mañana, que empezarän á con-
tarse desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este aauncio en el BoarriN
OFICIAL de esta provincia. En dichas °ñ-
nas estará á disposición de los proponen-
tes el pliego de condiciones bajo las cua-
les ha de comprarse el artículo de refe-
rencia; siendo de cuenta del vendedor los
gastos de anuncios y los de acarreo de la
especie que se trata de adquirir hasta los
almacenes del expresado cortijo.

Córdoba 9 de Julio de 1915.—E1 Ofi-
cial Pagador, Cándido Madroñal.--V.° B.':
El Teniente Coronel primer Jefe, Ra yé. 	 t

lía e
a y ea

Agri.

alga i.

	Don José de Castro y Delgado, Juez de 	 Administracion de Justici

	instrucción interino por osar de licen- 	 Requisitorias
cia el propietario.

les como militares y demás individuos de
carga ä todas las autoridades, tanto civi-

Por el presente edieto, se ruega y en-
rebeldes y de incurrir en las

Bajo apercibimiento de ser clec

responsabilidades legales, de o
la policía judicial procedan á la busca y sentarse los procesados que á co
rescate del semoviente que se reseñará,

ción se expresan, en el plazoque la tarde del dia veintiseis de Junio

	

último desapareció de la dehesa del Pa- 	 • 
les fija, á contar desde el día de

	

rralejo, término de Espiel, propiedad de 	 blicación del anuncio en este pe

	

don Ricardo del Campo López Arza, y 	 oficial y ante el Juez 6 Tribun

	

de ser habido lo pongan á disposición de 	 se señala, se les cita, llama y e(
este Juzgado, con la persona tenedora,

encargándose ä todas las Auto,
sino acredita su legítima adquisición. 	 •

	Dado en Fuente Obejuna ä nueve de 	
y agentes de la Policía judicial,

	

Julio de mil novecientos quince. —José 	 dan ä la busca, captura y cond

	

1 de Castro.—El Secretario, Manuel Pérez. 	 de aquéllos, poniéndolos ä disp

• Sellas del semoviente 	 de dicho Juez 6 Tribunal, con

	

Un mulo capón, de cinco años, negro, 	 loa artículos 512 y 838 de la

	

de un metro cincuenta centímetros de 	 Enjuiciamiento criminal, 466 d
1 alzada, raza española, con pelos blancos digo de Justicia Militar y 367 di
en el lomo y costillares y el hierro de la de Enjuiciamiento Militar de
Compañía el Fénix Agrícola B., número 
5, en la nalga derecha. 	

rina.
Núm. 2.252

MONTILLA

Núm. 2.250 	
GALVEZ SANTIAGO, Luis;

ciliado últimamente en Martos; coi
Eon Manuel Fernández y Lasso de la cerä, en término de ocho días,

Vega, Juez de instrucción de esta ciu- Juzgado de instrucción de Baena
dad, ser oido en causa por hurto de o
Por el presente, se interesa de todas 

gua instruida por este dicho Juz

	

las autoridades y agentes de policía judi- 	
gas,

cial, ordenen y practiquen diligencias pa-

r 	
Impresos

rado, marcado, rucio claro, capón, con
ra la busca y ocupación de un burro, ce-

hierro del Seguro confuso en la cadera

a 	

En la imprenta de este p
derecha y varias cicatrices en la cruz,
propio de Félix Morante, de estos eci- dico hay Poderes para clase
nos, hurtado la noche del seis al siete de sivas; Fes de vida; Cargar'
los corrientes, del sitio Fuente del Cubo,
en este término; poniéndolo en su caso á y Cartas de pago para Ayi

disposición de este Juzgado con las peno- 

	

acreditan su legitima adquisición. 	

mientos y recibos de inquilii

	

nas en cuyo poder se encuentre, si no 	 	
Imp. «La Opinión), Bratilio Laporl

a

arada

demit

o pre•

tinoe.

que Se

• la pe.

i6dico

al que
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ley de

el Cd
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JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 2.225
Don Luis Marra Lopez y Zulueta, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
En virtud del presente, excito el celo

de todas las autoridades, civiles, militares
y agentes de policía judicial, para que
procedan ä la busca y ocupación de una
mula castaña clara, pelos blancos en los i 	 POZOBLANCO
costillares, de cuatro años, herrada con 1 	 Núm. 2.257
el de la Compañía La Previsión Espailb- Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
la, en anca izquierda A. C., letra C. nú- 1 	 de instrucción de este partido.
mero tres, que como de la propiedad de 1 Por la presente, ruego ä todas-' las au-
Caistóbal Jiménez López, de estos veci• 

I toridades y encargo.ä los agentes de la
nos, desapareció del dos al tres corrien- policía judicial, practiquen diligencias en
te, de la Isla del cortijo del Poloillo, de f la busca de una mula de quince meses,
este término; poniéndola caso de habida , de un metro veinte y seis centimetros de
ä disposición de este Juzgado, con tene• ; alzada, roja oscura, raza española, sin;dores ilegítimos. 	

1 marca ni defectos ni señas particulares, y
Dado en Apilar ä siete de Julio de : el hierro de la Compañía aseguradora El

mil novecientos quince.—Luis Marra-Lo- ! Fénix Agrícola en la nalga dericha; y un
pez.--E1 Secretario, Joaquín de Here- 1 mulo capón, de dos años t de un metro
dia y Crespo. 	 1 treinta y seis centímetros de alzada, par-

LA RAMBLA 	 t•i do oscuro, raza española, marca en el an-
Núm. 2.229 	 I ca derecha, sin defecto, y señas partiere.

Don Antonio Martínez Jordän, Juez de i lares, mohino y el hierro de dicha Com-
instrucción de esta ciudad y su par- pañía en el muslo derecho, robadas al,
tido. 	 vecino de Villanueva de Córdoba, Juan
Por virtud de la presente, ruego y en- Caballero García, de la finca Arroyo Gui-

cargo tt todas las autoridades de la na- jo, término de dicho pueblo, la noche del
efón, se sirvan disponer que por los in- veinte al veinte y uno del pasado Jra-

doroi.

o pare.

nie el

para
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